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Los criterios de desempeño son las cualidades y caracteristicas que permiten valorar 
las evidencias de aprendizaje; establecen rasgos puntuales que expresan el nivel de 
logro de acuerdo a los dominios de saber definidos en cada unidad de aprendizaje. 

1. 13 Créditos 
El Plan y programas de estudio utiliza el sistema de créditos basados en 16 horas de 
formación con mediación docente; de formación adquirida en trabajo profesional, de 
campo o práctico supervisado; o, de formación derivada de estudio independiente 
conforme a la normatividad aplicable. 
Para efecto de la asignación de créditos se tomaron como referencia de cálculo 18 
semanas por semestre, con cinco días hábiles (lunes a viernes) , considerando el 
Calendario Escolar vigente definido por la SEP y la organización de las Escuelas 
Normales. 

1. 14 Evaluación y acreditación 
Los criterios para la evaluación y acreditación de los cursos de este Plan y programas 
de estudio son los siguientes: 

a. La maestra o el maestro responsable del curso dara a conocer al grupo de 
estudiantes, al inicio del semestre, el programa del curso, sus énfasis y 
contribución al perfil de egreso general y profesional , así como el proceso y 
sistema de evaluación que se realizará para determinar el logro de las 
capacidades expresadas en dominios de saber y desempeños alcanzados 
en el desarrollo de los cursos. 

b. La evaluación cumple con dos funciones básicas: 
1. Evaluación formativa , que favorece el desarrollo y logro de las 

capacidades y los aprendizajes establecidos en el Plan y programas 
de estudio, esto es, el desarrollo de los dominios de saber y 
desempeños docentes 

2. Evaluación sumativa que define la acreditación de dichos 
aprendizajes. 

c. La evaluación de las capacidades expresadas en los dominios de saber y 
desempeños implica, entre otros aspectos, la definición de evidencias, as! 
como de los criterios de desempeño que permitirán determinar su nivel de 
concreción. 

d. Las evidencias solicitadas son complejas pero integrales, dado que implican 
la articulación de actitudes, valores, conocimientos y habilidades por parte 
de las y los estudiantes para su concreción. Cada tipo de evidencia enfatiza 
la valoración de algunos de los desempeños de los dominios de saber. 

e. La evaluación de los procesos de aprendizaje y de sus resultados sera 
integral, para lo cual se habrán de utilizar métodos que permitan demostrar 
las capacidades, los conocimientos, las actitudes, valores y habilidades 
docentes de acuerdo con el desarrollo de contenidos curriculares, 
situaciones de aprendizaje y la resolución de problemas. Además, se 

,, 1 



SECRETAJúADEEDUCAClóNPilBLlCA 

requiere seleccionar técnicas e instrumentos que ofrezcan información de 
acuerdo con cada tipo de desempeño a evaluar, considerando sus 
particularidades e intenciones. 

f. El proceso de evaluación forma parte del aprendizaje, motivo por el cual los 
directivos, docentes y estudiantes deberán establecer procesos de análisis y 
seguimiento de los resultados del logro de los aprendizajes y del desarrollo 
de las capacidades docentes. 

g. Al término de cada curso se incorporará una evidencia o proyecto integrador 
de desarrollada por el estudiantado, de manera individual o en equipos como 
parte del aprendizaje colaborativo, que permita demostrar el saber ser y 
estar, el saber, y el saber hacer, en la resolución de situaciones de 
aprendizaje. Se sugiere que la evidencia final sea el proyecto integrador del 
semestre, que permita evidenciar la formación holistica e integral del 
estudiantado y, al mismo tiempo, concrete la relación de los diversos cursos 
y trabajo colaborativo, en academia, de las maestras y los maestros 
responsables de otros cursos que constituyen el semestre, a fin de evitar la 
acumulación de evidencias fragmentadas y dispersas. 

h. La evaluación de los cursos para fines de acreditación será integral y se le 
denominará evaluación global. 

i. La escala oficial de evaluación y acreditación de los cursos se establecerá 
por niveles de logro de acuerdo con los desempeños de los perfiles de egreso 
a los que contribuye el curso, los cuales tendrán una equivalencia asociada 
a una escala numérica de 5 a 10 que definirá el personal docente. 

j. Los periodos para realizar la evaluación y asignación de calificación con fines 
de acreditación serán al final de cada unidad de aprendizaje y al final de cada 
curso. 

k. La calificación global se constituye de dos partes: 
1. La suma de las unidades de aprendizaje tendrá un valor del 50 por ciento 

de la calificación 
2. La evidencia integradora o proyecto integrador tendrá el 50 por ciento 

que complementa la calificación global 

-Suma de las 
unidades de 
aprendizaje 

50% 

/ 
50% 

-Evidencia o 
proyecto 

integrador 

'-../ 

-Calificación 
global 

100% 

1. El nivel de desempeño demostrado por cada estudiante en la evaluación y 
acreditación del curso estará determinado por el número entero de la 
equivalencia numérica obtenida. 
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m. El estudiante acreditará el curso cuando obtenga en la evaluación global 
como minimo la calificación numérica de 6. 

1. 15 Servicio social 
En cumplimiento de la normatividad vigente , el servicio social que cada estudiante 
normalista prestará a la sociedad como retribución a la oportunidad de acceso a la 
educación superior, se cumplirá a través de las actividades realizadas en los espacios 
curriculares correspondientes a las prácticas profesionales efectuadas en el sexto, 
séptimo y octavo semestres, con una duración de 480 horas. 
Se propone el desarrollo de actividades profesionales de carácter docente en los 
establecimientos que ofrecen servicios educativos y donde se desarrolla la práctica 
profesional. Una vez concluido el periodo establecido, la autoridad de la escuela del 
nivel correspondiente emitirá la constancia de cumplimiento del servicio social, la cual 
será entregada a la Escuela Normal para expedir la carta de liberación. 

1. 16 Prácticas profesionales 
Las prácticas profesionales ofrecen la oportunidad de organizar comunidades de 
aprendizaje en las que tiene tanto valor el conocimiento y experiencia de formadores de 
formadores de la Escuela Normal, como las maestras y los maestros titulares de las 
escuelas de práctica y el estudiantado normalista, bajo la premisa de que el saber y el 
conocimiento se movilizan si se colocan en el plano del diálogo de saberes, el debate y 
el análisis colectivo. De esta manera, las prácticas profesionales permitirán construir 
estrategias de acompañamiento específico por parte de cada docente que forma y de 
las y los profesionales de las escuelas de práctica. A través de las prácticas 
profesionales se establecen los vínculos con la comunidad, así como con las y los 
diferentes agentes educativos. 
Durante el sexto, séptimo y octavo semestres el estudiantado recibirán una beca de 
apoyo a la práctica intensiva en contextos reales y el servicio social. 

1. 17 Modalidades de titulación 
El proceso de titulación representa la fase de culminación de los estudios que le permite 
al estudiantado normalista obtener el título profesional para ejercer su actividad docente. 
Este proceso recupera los distintos tipos de saberes, expresados en los perfiles general 
y profesional de la Licenciatura (Saber conocer, Saber hacer y Saber ser y estar) que 
desarrolló durante la carrera, los cuales se demuestran mediante diversas opciones y 
formas de evaluación, pero que en todas ellas deberá ser evidente que la forma en que 
se movilizan diversas capacidades para dar respuesta a problemáticas y necesidades 
teórico-prácticas de la docencia, en un contexto específico. 
Las modalidades para la titulación que se consideran para este Plan y programas de 
estudio son las siguientes: 
a) El Portafolio de evidencias y examen profesional, 
b) El Informe de prácticas profesionales y examen profesional y, 
c) La Tesis de investigación y examen profesional. 
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